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La Ciudad es el lugar de representación y de 

expresión colectiva de la sociedad 

• Espacio público 
como espacio 
cívico 

• Ciudad como 
entorno social y 
político para 
afirmar 
identidades 

• Como ámbito 
donde 
interactúan las 
fuerzas globales 
y locales. 
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La Pobreza y desigual distribución de ingresos, la centralización 

y la débil capacidad del gobierno local; son los  principales 

obstáculos para la eficacia de las políticas urbanísticas 
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Resultado de políticas inadecuadas 

Ciudadanos sin ciudad Ciudad sin ciudadanos 
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Facultades legales para que el municipio 
participe en la planeación y desarrollo urbano 

• LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 

 

Capitulo III de la planeación del 
ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y del 
desarrollo urbano de los 
centros de población 

Articulo 11  
....la planeación y regulación del 

ordenamiento territorial estará 
a cargo de manera 
concurrente de la federación, 
las entidades federativas y los 
municipios....  
 

• Art.115 fracción V 
 

Los Municipios, en los 
términos de las leyes 
federales y Estatales 
relativas, estarán facultados 
para:  

     ...Formular, aprobar y 
administrar la zonificación y 
planes de desarrollo urbano 
municipal .... 
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En materia de Vivienda Social 

• LEY FEDERAL DE VIVIENDA  

• Establece la articulación y congruencia de las acciones 
de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, con las de los gobiernos estatales y 
municipales y con las de los sectores social y privado, 
tendientes a la integración de un sistema nacional de 
vivienda para la satisfacción de las necesidades 
habitacionales del país; el sistema será coordinado por 
el gobierno federal en la forma en que se convenga con 
los gobiernos de los estados y los municipios.  
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Decisiones y recursos federales, son determinantes de 
la acción local 

• La normatividad federal que impacta a los municipios es 
extensa y compleja para la estructura actual que guardan 
los municipios. 

• En las leyes federales y generales existen una 
multiplicación de atribuciones  y obligaciones asignadas a 
los municipios. 

• Los municipios en nuestro país, cargados de demandas y 
exigencias, no cuentan con recursos suficientes para 
atender y operar cada una de las distintas políticas a las 
que tienen que hacer frente. 

• El principal incentivo para los municipios son los recursos 
que ofrece el gobierno federal para apoyar el desarrollo.  

• Las decisiones sobre el alcance y uso de los mismos son 
tomadas de manera central, sin participación de los 
municipios. 



Las limitaciones institucionales de los municipios, debilitan el 
ejercicio de estas atribuciones: 

Comisiones de los ayuntamientos acordadas en Cabildo (INEGI 
2010) 

G
o

b
iern

o
 

Servicio
s p

ú
b

lico
s  

 O
b

ras p
ú

b
licas  

D
esarro

llo
 u

rb
an

o
 y 

eco
lo

gía D
esarro

llo
 

so
cial  

D
esarro

llo
 eco

n
ó

m
ico

  

Segu
rid

ad
 p

ú
b

lica y 
trán

sito
  

P
ro

tecció
n

 civil  

Particip
ació

n
 ciu

d
ad

an
a  

A
gu

a p
o

tab
le, 

san
eam

ien
to

 y 
alcan

tarillad
o

  

2137 2117 1555 1070 715 1239 723 538 870 

87.5% 86.7% 63.7% 43.8% 29.3% 50.7% 29.6% 22% 35.6% 
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• 2117 Ayuntamientos (el 86.7%) tienen comisión de Servicios Públicos 
• Pero solo 380 Ayuntamientos (15.5% ) tienen comisiones de Planeación 
• Y solo 538 Ayuntamientos tienen comisión de Participación Ciudadana 
(22%) 
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Solo 23% cuenta con Dir. de 
Planeación 
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Solo 25% cuenta con 
reglamento de 
construcción 



Temas % 

Desarrollo Municipal 8.0% 

Conservación Ecológica 6.4% 

Educación, Cultura y Deporte 9.6% 

Infraestructura Municipal 25.0% 

Modernización Administrativa 7.37% 

Participación Ciudadana 3.2% 

Planeación Urbana 0.6% 

Política Social 16.2% 

Salud Pública 7.3% 

Seguridad Pública y Protección Civil 6.7% 

Servicios Públicos 7.6% 

Transparencia y Rendición de Cuentas 0.6% 

Canalización de la iniciativa municipal (Premio CIDE 2009-
2011)  
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Causas del obsoleto diseño 
institucional 

• Visión de corto plazo producto de un periodo 
demasiado corto de gobierno sin posibilidad de 
reelección (3 años). 

• Escasez crónica de recursos para inversión publica 
(PEF: 7% Mpios, 23% Edos y 70 Fed.) 

• Estímulos políticos y económicos que reproducen 
esquemas de subordinación y dependencia al 
centro. 

• Debilidad e ineficacia de las políticas y programas 
de desarrollo local y fortalecimiento institucional.  
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• El Gobierno federal y estatal se han 
constituido en una fuente de dispersión y 
desarticulación de las administraciones 
municipales, en la medida que imponen 
mediante condicionamientos financieros 
planes y políticas 

•  Los programas del ejecutivo federal son 
diseñados sin considerar su impacto en las 
administraciones municipales y, 
frecuentemente, sin coordinación entre las 
propias dependencias federales. 



Los Municipios son operadores, no 
diseñadores 

• Lo anterior conduce a que la fragmentación de 
las políticas públicas federales estimule y 
promueva una fragmentación equivalente o 
mayor en las administraciones municipales, 
que se vuelve más compleja por las 
oscilaciones trianuales de los ayuntamientos o 
por la propia modificación de los programas 
federales. 
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El desarrollo institucional requieren de: 

• Un proceso de transformación nacional para 
contribuir efectivamente al bienestar social y 
al perfeccionamiento de la democracia. 

• La descentralización de la vida pública  

• El desarrollo y fortalecimiento efectivo de la 
capacidad institucional de los gobiernos 
municipales, es decir… 

• Una verdadera reforma del Estado Mexicano, 
que fortalezca al Municipio  
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• No hay representación colegiada en las instancias 
nacionales de decisión 

• Los modelos urbanos no son discutidos con las 
comunidades locales. 

• En la mayoría de los casos de grandes unidades son 
decididas en el ámbito estatal 

• Los proyectos ejercen una gran presión en materia de 
demanda de servicios, vialidades y transporte, abasto, 
seguridad, empleo, que rebasan la capacidad local. 

• Quien paga las consecuencias y es señalado como 
incapaz e inepto, es el municipio 

Las políticas nacionales de vivienda 
social y el municipio 



Consecuencias: 

• Especulación del suelo urbano 
• Deterioro ambiental, explotación excesiva de mantos 

freáticos 
• Ruptura de tejidos social, perdida de identidad cultural 

y degradación 
• Individualismo y clientelismo político 
• Inseguridad por el abandono de viviendas 
• Tugurización 
• Deterioro de servicios públicos y vías de comunicación 
• Reproducción de esquemas de marginación y 

desigualdad 
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Desafíos de la Ciudades, como 

espacios de vida de los ciudadanos 

Â Incorporar al ciudadano en el diseño de la Ciudad. 

Â Conservar el Patrimonio y la  identidad local. 

Â Garantizar la seguridad ciudadana y la producción del 

espacio público: 

Â Fortalecer los Tejidos urbanos y contra la privatización 

de los mismos. 

Â Ambiente urbano que favorezca el desarrollo cívico, la 

cultura y sustentabilidad.  
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La habitabilidad básica 

Comprende la infraestructura y los servicios básicos 
comunitarios, entre otros: abastecimiento de 
agua potable,  saneamiento, eliminación de 
desechos, transporte y comunicaciones, energía, 
servicios de salud y de emergencia, escuelas, 
seguridad ciudadana espacios para la convivencia 
y la recreación. 

La ciudad debe ser un espacio abierto para el 
intercambio, el encuentro, la convivencia,  el ocio, 
la recreación, la creatividad colectiva, la 
manifestación cultural y el debate político. 
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La alternativa: Hacer Ciudad sobre la 

ciudad, pero con perspectiva ciudadana 

• Fortalecer efectivamente la capacidad técnica y de 
interlocución de de los gobiernos locales 

• Recuperación y regeneración de centros y tejidos urbanos. 

• La reconversión de vías e infraestructuras urbanas. 

•  La utilización y cualificación de áreas  vacantes y de fracturas 
en la ciudad metropolitana. 

• La mezcla de usos urbanos y de vivienda social con vivienda 
residencial 

• Las infraestructuras urbanas y el transporte público como 
oportunidad de “hacer ciudad” 

• Reivindicación de grandes proyectos urbanos con criterios de 
cohesión social y sostenibilidad 
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El Gobierno Municipal 

• Los gobiernos Municipales gozan de flexibilidad, 
adaptabilidad y capacidad de maniobra para situar a cada 
ciudad en condiciones de afrontar la competencia regional, 
nacional y global de la que depende el bienestar de sus 
ciudadanos. 

• Es imprescindible trabajar en mejorando el vínculo de las 
ciudades con las redes económicas y sociales regionales, 
nacionales y globales. 

• Fortaleciendo los vínculos gobierno sociedad local y 
apostando por la capacidad interna y la autonomía de las 
instituciones locales para impulsar el desarrollo local , con 
capacidad de negociar en un entorno globalizado. 
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